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Expte. N°1728-2018 j;(:;ü:0J.%- .. _. .J,
---Entre la Universidad Nacional de Tucumán, representada en esfe-::¡cto por el
Señor Rector, Ing. José Ramón GARCIA, que en adelante se denominará
"UNIVERSIDAD" por una parte, y el señor Marce!9-E.abiá(1 PONCE, D.N.!. N0
34.053.990, argentino, mayor de edad, que'Í.eif' 'áaéÍáI:l~,se denominará
"CONTRATADO "por la otra parte~.fijaf}~\¿15~mb~s'~?miclrid:\ a los efectos
legales en calle Ayacucho 491 .de esta/cludad,~R~'tb~le.r:.e:~,E\!l~celebrar el
presente contrato sUjeto a las siguientes cI8,1lsula~.---~---------~.---- ,,- _

!tl ,:. ( _ \ N(\~. 20\8 \; .~
PRIMERA: La "UNIVERSIDAD", en mérito 'ajJd:dispuestopor Resofilción N0
O 9 4 4 2cQ)¡t~t80s servicios d~r"CONT{V\IAPO'~:? partir de la

fecha en que se haga cargo de sus funci~_nes\Y)?~.~~n~~JT1}1\~;~e.un(1) año.----
< ••• '~.'f.'l:' ~:i;:,:1~!=~

SEGUNDA: El "CONTRATADO" desempeñará tareas "de servicios generales
(vigilancia y se9uridad) bajo dependencia de la Dirección General de
Protección Universitaria. Además, tendrá las siguientes obligaciones:

a) Cumplir las tareas inherentes a la finalidad de su contratación y
aquellas que de un modo expreso eventualmente le encomendaren las
autoridades respectivas en el ámbito de la Facultad de Artes de la UNT.
Por cuestiones operativas, el Director General de Protección
Universitaria podrá disponer la prestación de servicios en otra área.-------

b) Observar las disposiciones presentes y futuras, dictadas o que se dicten
por la Superioridad que sean atinentes a su condición de
"CONTRATADO" y miembro de la comunidad universitaria.------------------

c) Cumplir treinta y cinco (35) horas semanales de labor.-------------------------

d) Suscribir planillas de asistencia (con horario de entrada y salida) en el
área de Recursos Humanos de la Facultad de Artes----------------------------

TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonará al "CONTRATADO" en concepto de
única y total retribución por sus servicios, la suma de PESOS DIEZ MIL
($10.000.-) mensuales, durante la vigencia del presente contrato.------------------

CUARTA: El "CONTRATADO" percibirá sueldo anual complementario y.
efectuará aportes jubilatorios. Asimismo tendrá derecho a las licencias y
vacaciones anuales previstas en las reglamentaciones vigentes.--------------------

QUINTA: El "CONTRATADO" queda sujeto a las normas que reglan la vida
administrativa de la "UNIVERSIDAD" en todo lo que no se oponga al presente
contrélto.------------------------------------------------- _
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SEXTA: La "UNIVE~~IDAD" se resef'{~ ~\ deir~Q, ~8r~sci~~ir el presente
contr~to, con expreslon .de causa o Sl!¡l;,ella, d~n~~ al'.C0!jTRATADO" un
Preavlso de treinta (30) dlas.--------_------~_,.'-----".-------------------\". rl ,.••-, "

:-",:- ~~.'0..<110t"r \"'~~/
,SEPTIMA: El "CONTRA.TADO" realizará ~I~.d~á..i:nj!~,~'delsellado de ley
correspondiente. ---------------------------------- _---~~ ~'., ' .• e,'-"'-

--En prueba de conforrnidad'Serñrro~ntres (3) ejemplares de un mismo tenor y
contenido y a un solo efesté:"en'la cll,!dadde San Miguel de Tucumán, a
2 G OCT 2018 ""3::\::"-~:;:- ~j
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Marcelo Fabián PONCE
-Contratado-


